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reates; año S i.— Comunicados, á 2 reales 
la línea.

S U M A R I O .

Petición justa, por Domingo Gascón.—iSeícíe» de cordonería en cabellos: cordo­
nes huecos, mmHra de punto de tretuiilla (continuación).— del 
figw in iUminadox Peinados y  postigos de Mr. de Bysterveld y  Mr. Deidier; 
peinodo de casa, peinado de soiróe y  peinado de paseo.—Documento cwioso: 
Tiluio de maestro peiuguero otorgado á favor de D . Marcelino de Latorre en i9 
de Julio de 1832, con arreglo á las Ordenanzas de 1790.— Variedades: El pelu­
quero de Moscom, por el vizconde do San Javier (continuación).—/?e^írtwe»ío 
de La  Union , sociedad de socorros ynutaos de oficiales de peluquero y barbero 
de Madrid.—Miscelátiea.— Gorrespoiuiencia general de la Guia dkl Pelu - 
QUERO.—.4./7á«í!ía general de colocaciones para oficiales de peluquero y  barbero 
y  traspaso de est<ü)lecimientos.—Anuncios.

PETICION JUSTA.

Los Síndicos y Clasificadores del gremio do P elu ­
queros con feccion a d ores  de p ostizos, han creido que 
ha llegado el momento oportuno de reclamar con­
tra uno de los muchos aiiúsos cometidos por personas 
extrañas al gremio, y que tantos perjuicios reportan á 
los que nunca eluden el cumplimiento de sus deberos.

En más de una ocasión nos hemos lamentado desde 
las columnas de nuestro periódico, de la apatía del 
gremio que, en perjuicio de sus derechos ó intereses, 
permitía y casi legalizaba, hasta cierto punto, con su 
silencio, extralimitacioues siempre injustas.

En el número 25 de la Guia del Peluquero y  en 
su primer artículo, nos ocupamos, con la estension que 
la importancia del asunto requería, de uno de los prin­
cipales abusos que en contra de nuestros derechos se 
cometen. Nos referimos á la venta de postizos en los 
comercios de sedas.

Gomo repetidamente tenemos demostrado, la ley 
prohilio terminantemente la venta de cabellos y de 
postizos, á ios que no estén agremiados y paguen por 
este concepto precisamente su cuota de contribución 
industrial.

Con el fin de corregir este defecto, que en nuestro 
concepto es uno de los que mayores perjuicios nos oca­
sionan, presentamos hace ya más do un año en manos 
del Sr. Jefe de la Administración Económica de esta 
provincia, una respetuosa exposición en nombre de 
todo el gremio. Fuimos recibidos con suma ainabili- 
dad, y se nos dieron las mayores seguridades de que 
el abuso cesaría; jiero lo cierto es que sigue con las

mismas ó mayores proporciones que hasta entonces 
había tenido.

Alguno de los empleados en la Administración Eco­
nómica trató de defender á los C om ercia n tes  de se­
das que al mismo tiempo venden postizos.

Las razones que para ello alegaba no podían estar 
más destituidas do fundamento, según tuvimos el gus­
to de demostrar en la presencia misma del Sr. Jefe de 
la Administración.

Decíanos el funcionario póJilico á que nos referi­
mos, que los sed eros podían vender postizos ampara­
dos por el art. 41 del Reglamento, y sobre todo porque 
se limitaban á la venta de postizos de cabello a rtific ia l  
y no natural.

Esto último no es exacto, como demostramos en el 
acto con la lectura de los anuncios que en los periódi- 
dicos de esta capital publica casi constantemente el 
dueño de un establecimiento de sedería. Y aun cuando 
los postizos fuesen, como se decía (que no lo son)-do 
cabello artificial, no por eso podrían venderse legal­
mente en lás sederías, en razón á que los peluqueros 
pagan su contribución por vender y confeccionar pos­
tizos de cabello natural ó a r t i f c in l , según puede verse 
en la sección de A r te s  y  oficios, clase 7.“, núm. 78, del 
Reglamento vigente. En el mismo Reglamento, tari­
fa 1.'‘, clase 5.̂ , núm. 10, está demostrado también 
que no es permitido vender postizos do cabello a r tifi ­
c ia l en las sederías.

Réstanos únicamente demostrar la sin razón con 
que se invoca el art. 41 del Reglamento.

El art. 41, dice así;
((Si un industrial reúne en un mismo local, almacén ó tien­

da, más de una industria de las comprendidas en la tarifa 1 
pagará la cuota correspondiente á la industria qne la tenga 
más alta.»

Y dice el art. 42;
«Las cuotas fijadas á las industrias compr(uididas en las 

tarifas 2.‘ , 3,*, 4.* y 5.* se devengan con separación, aunque 
dichas industrias se ejerzan dentro de un mismo loea f alma­
cén d tienda, salvo los casos en que otra cosa se disponga en 
las mismas tarifas.))
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66 GUU DEL PELUQUERO.

El comercio de sedas está incluido eu la tarifa 1.“, 
clase 5.®, núm. 10, j  los P elu qu eros confeccionado-^ 
r es  de p ostizos  en la tarifa 4.®, clase 5.®, sección de 
A r te s  y  oficios, núm. 78.

Con arreglo á lo terminantemente dispuesto en el 
artículo 42, es evidente que no pueden venderse pos­
tizos de cabello natural ni a rtific ia l en los comercios 
de sedas.

Escitamos, pues, el celo de los Síndicos y Clasifica­
dores del gremio, para que gestionen en cuanto esté 
de su parte para que lo antes posible cese este escan­
daloso abuso, que la Administración no debió consen­
tir nunca.

De algún tiempo á esta parte se ha generalizado eii 
esta capital, de una manera notable, la costumbre de 
establecer en los mercados públicos puestos fijos o 
amliulantes para la venta de cabellos.

Nuestros compañeros de provincias extrañarán, sin 
duda que esto suceda en la primera capital do la na­
ción; pero no hay nada más cierto. En algunos mer­
cados puedo verse entre un despacho de carnes y otro 
de pan, uno de cabellos.

La autoridad municipal, que parece debia ser la 
primera en no permitir semejante atropello á la lú- 
giene pública y á la decencia que debe observarse en 
los mercados públicos, no ha hecho nada por su parto, 
que sepamos.

A continuación insertamos la exposición que Con 
este objeto han dirigido al Jefe de la Administración 
Económica de esta provincia los Síndicos y Clasifica­
dores del gremio. Dice así:

«Los abajo suscritos, Síndicos y  Clasificadores del gremio 
do Peluqueros en esta, capital, á V. E. con la consideración 
debida exponen: Que, con sumo perjuicio de los intereses dol 
gremio que representan, se observa la exhibición de varios 
puestos, ya fijos, ya ambulantes, en diferentes plazas y  calles 
de esta capital, de muchos industriales que sin hallarse ma­
triculados, ni por lo tanto satisfacer cuota alguna de con­
tribución, especulan en el ramo de venta de cabello, propor­
cionando á la vez un espectáculo en alto grado repugnante. 
En esta atención, á V . S. respetuosamente acuden suplicán­
dole que se digne adoptar las disposiciones convenientes, 
con objeto de que desaparezca dicho especulativo abuso, que 
además de ser refractario á una población culta, redunda en 
perjuicio del gremio referido. Gracia que se prometen alcan­
zar de la notoria justicia de V . S.— Madrid 28 de Agosto 
de 1875.— (Siguen las firmas de los individuos que compo­
nen el gremio.)— Sr. Jefe de la Administración Económica 
de esta provincia.»

.\1 Sr. Alcalde l.°se le ha dirigido otra exposición 
ou términos parecidos.

Como observarán nuestros compañeros, se ba crci- 
do más conveniente suscribir estas exposiciones por 
todo el gremio á que lo hiciesen únicamente los Sín­
dicos y Clasificadores en cuyo nombre se encabezan.

Creemos inútil estendernos mucho para manifestar 
la.satisfaccion con que vemos á nuestros compañeros 
salir de la apatía en que por tanto tiempo han estado 
sumidos, y dedicarse con-energía á defender sus de­
rechos é  intereses, ya que esto no se hace por quien 
más obligado está á amparar y defender el derecho do 
los agremiados.

Prosigan nuestros compañeros Con tan buenos pro­
pósitos y cuenten en este punto con el apoyo sincero 
y desinteresado que nosotros podamos prestarles.

Domingo Gascón.

SECOION DE CORDONERIA EN CABELLOS.

Continuación (IJ.

C O R D O N E S  H U E C O S .

MUESTRA DE TRENCILLA.

Comiénzase por preparar los ramales ó cabos do 
igual modo y con las mismas precauciones quo para 
toda esta clase de cordones huecos tenemos explicado, 
y como en todos ellos, puede variar el número de ra­
males según haya de ser ol cordon más ó ménos grue­
so; éste puede hacerse en las tablas de IG á 60 cortes, 
y, como ya se dijo en la explicación anterior, habiendo 
de ser, cualquiera que sea su número, múltiple de 4. 
La talila que generalmente se emplea para la confec­
ción de estos cordones es la de 24 cortes.

Una vez'preparados los ramales, se van colocando 
en la forma indicada en el núm. 42, haciendo en la 
tabla la correspondiente numeración, la que es siem­
pre igual eu esta clase de trabajos.

El tejido se principia por el ramal núm. 1 que está 
en el corte señalado, y se coge con el dedo del medio 
de la mano izquierda; el ramal núm. 2 con el índice 
de la misma mano, el 3 con el del medio de la mano 
derecha, y el 4 Con el índice de la misma. La posición 
que la mano izquierda ha de tener será de modo que 
el ramal núm. 1 descanse en el dedo del medio, que 
el índice esté colocado entre los dos ramales 1 y 8, des­
cansando este en dicho índice; la mano derecha de 
manera que el dedo del medio esté debajo de los dos 
ramales 3 y 4, descansando el núm. 4 sobre la tercera 
falange del dedo índice; cogidos así los ramales, se 
cambian de sitio y se colocan del siguiente modo; el 
ramal núm. 1 se pone en el lugar del 2, pasando por 
debajo de éste; el 2 pasa á ocupar el sitio del 1 por en­
cima de éste, el 3 al 4 por debajo de éste y el 4 al 3 
por encima; esto mismo se repite con los cuatro nú­
meros inmediatos de la derecha, y así sucesivamente 
hasta llegar al corte señalado y marcado con el nú­
mero 1, que es por el que se comenzó. La segunda 
vuelta s© hace tomando el ramal núm. 4 (que es el 
más próximo al núm. 1 del corte marcado) con el
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í

dedo índice de la mano izquierda, el 1 con el del me­
dio de la misma, el 2 con el índice de la mano dere­
cha y el 3 con el del medio; se cambia de este modo 
el núm. 4, jiasa al 1 por encima de éste y se lleva al 
lugar del 4 por debajo; el 2 pasa al 3 por encima y 
éate al 2 por debajo.

Como se ve, en esta segunda vuelta la posición de 
las manos varía, pues que la izquierda se coloca como 
lo estaba la derecha en la vuelta anterior; terminada 
esta segunda, se vuelve á comenzar por el núm. 1 
como cuando se principio, y así sucesivamente, prin­
cipiando una vez por el ramal mím. 1 y otra por el 
núm. 4 inmediato de la izquierda.

Nótese que la dirección de los ramales en la primera 
vuelta es á la izquierda y en la segunda á la derecha, 
aun cuando la tabla cilindrica gira siempre de derecha 
á izquierda.

Para oprimir el tejido se tendrán muy presentes to­
das las indicaciones hechas en la explicación anterior, 
advirtieudo que en este cordon de p u n to  d e tren cilla  
ha de repetirse la opresión con más frecuencia, por­
que la combinación que resulta del tejido consiste en 
que cada ramal va por debajo de uno y encima de otro 
ramal, razón por la que con el mismo número de es­
tos sale el cordon mucho más ancho d hueco que en 
cualquiera otra muestra ó punto.

Gomo nuestro proposito es dar á estas explicaciones 
la mayor claridad posible, de aquí resulta sean estas 
un tanto estensas, y como no podemos disponer de 
mucho espacio por tener que ocuparnos de otros asun­
tos de no menos interés, no pued̂  darse más que la 
explicación de una sola muestra en cada número.

Otro dia nos ocuparemos del cordon m edio on ­
deado.

EXPLICACION DEL PIOURIN ILUMINADO.

Peinados de Mr. Deydier y Mr. de Bysterveld, de París.

PRIMER PEINADO.— MR. DEYDIER.

F ig u ra s  núm s. i  g  2.—Peinado de casa.—La eje­
cución de este peinado es sumamente sencilla. Se 
hace ima raya frontal y otra trasversal, procurando 
que ésta termine á alguna distancia de detrás de la 
oreja. Los cabellos de delante se dividen en dos partes 
de cada lado; de estos mechones, el de la parte infe­
rior de cada lado se recoge liso y se sujeta al atado de 
los cahéllos de la parte posterior. Los otros dos mecho­
nes se ondulan y se peinan bajos, procurando que las 
ondas cubran parte de la frente. Debajo de estos me­
chones y en su parte alta es conveniente colocar un 
poco de crepé. Si la longitud del cabello natural lo 
nermite, con las puntas do los mechones de delante se

forman á los lados del atado de los cabellos uno ó dos 
bucles á cada lado. Con el cabello de la parte posterior 
se hacen dos trenzas, que se doblan un poco bajas 
forman un sencillo catogan; el atado se cubre con bu­
cles ó cocas.

SEGUNDO PEINADO.— MR. DE BYSTERVELD.

F ig u ra  núm . 3.—Peinado de soirét?.—Haya frontal 
al lado izquierdo. Los cal>ellos do delante, después de 
ondulados ligeramente, se levantan sencillamente ha­
cia atrás, colocando debajo de ellos bastante crepé. El 
cabello de la parte posterior se ata muy alto, formando 
con él grandes cocas, y se termina tan elegante pei­
nado colocando tres gruesos tirabuzones cayendo so­
bre la espalda.

El adorno debe consistir en flores y plumas blan­
cas, como indica la figura.

TERCER PEINADO.— MR. DE BYSTERVELD.

F ig u ra s  núm s. 4 y  5.—Peinado de paseo.—Este 
peinado, que conviene á la mayor parte de las seño­
ras, es de muy fácil ejecución. Se hace la raya fron­
tal en el centro, y todos los cabellos de delante se 
recogen hácia atrás, formando una onda sobre la fren­
te. Algunas jóvenes, en vez de esta onda llevan los 
cabellos cortados, según indica la figura. En la parte 
superior se coloca una gruesa trenza en forma de dia­
dema, la cual puede adornarse con horquillones de 
hola de igual color que' los cabellos, pues seria de 
muy mal gusto colocar bolas negras en cabellos ru­
bios. El centro del peinado se cubre formando peque­
ños tirabuzones con las puntas de los cabellos ó colo­
cándolos postizos.

—

DOCUMENTO CURIOSO.

Título de maestro peluquero otorgado á favor de D. Marcelino de la 
Torre en 19 de Julio de 1833, con arreglo á las Ordenanzas de 1791.

A la amal)ilidad de nuestro compañero el Sr. La 
Torre, debemos una copia exacta del título de Maestro 
Peluquero. Este título se le expidió con arreglo á las 
Reales Ordenanzas de 8 de Junio del año de 1791, que 
estuvieron vigentes hasta el año 1836, que por el de­
creto del gran Meudizáhal desapareció por completo 
la organización de todos los gremios en la forma en 
que hasta entonces habían existido.

Hé aquí el documento á que nos referimos:
«En la villa y  córte de Madrid, á 19 de Junio de este ano 

de la fecha, ante los Apoderados del Arte de Feluqueria de 
esta córte, que al presente son D. Benito Rodríguez, D. Cir­
ios de la Torre, D. Miguel Tobal y  D. Ramón Rodríguez, 
Apoderado Mayor, Secretario, Contador y Tesorero; á los que 
se presentó D. Marcelino de la Torre, vecino de esta córte y
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natural de la villa del Cubillo, de edad de veinte años, de 
estado soltero, suplicándoles que en atención á haber practi­
cado ol referido Arle en calidad do aprmdiis y  oficial el tiem­
po necesario, y  hallándose para ejercerlo en clase de Maestro, 
le admitan á examen; fue admitido, y  respondiendo explicó 
las circunstancias de varias calidades de pelo que le fueron 
presentadas, y  satisfizo á diferentes preguntas que le hicie­
ron relativas á la disposición del pelo para ponerlo en estado 
de construir las pelucas y conocimiento do materiales; por lo 
que fué admitido á la práctica, en la que se mandó ejecutase 
una peluca do hombre, metálica, do última moda, la que 
practicó con toda perfección. Y  en vista de ello, usando los 
otorgantes de las facultades que so les confieren por las Or­
denanzas de su Arle, aprobadas por el Real y  Supremo Con­
sejo do Castilla,, y  especialmente por la décima cuarta del ca­
pítulo tercero; mediante haber entregado ol nominado M ar­
celino de la Torre los trescientos cuarenta rs. vn. prevenidos 
en la ordenanza décima del mismo capítulo tercero para ios 
fines que expresa; por lo tanto, lo declaran por tal Maestro 
examinado de teórica j  práctica, de dicho Arle de Peluque­
ría, y  queda matriculado como tal en el libro matriz de los 
individuos de esta córte, y  lo dan licencia y  facultades am­
plias, para que asi en ella com o en todas las demás ciudades, 
villas y  lugares de estos reinos y  señoríos, pueda poner y te­
ner su tienda pública, con oficiales y aprendices, sin incurrir 
por ello en pena alguna. Y  suplican á todas las justicias y 
jueces de S. M., hagan y tengan por tal Maestro examinado 
del Arte de Peluquería, al nominado Marcelino de la Torre, 
sin impedir el uso y  ejercicio, ni permitir que persona algu­
na se lo impida: y  en atención á haber hecho este examen 
bien y fielmente, con toda legalidad, sin atender más que á 
la suficiencia del citado Marcelino de la Torre, le expiden los 
otorgantes á su favor el título y  carta de examen refrendada 
con el sello del Gremio cu toda forma.— Madrid á diez y nue­
ve de Julio do rail ochocientos treinta y dos.— Apoderado 
mayor, Benito Rodríguez.— Tesorero, Ramón Rodríguez.—  
Contador, Miguel Tobal.—  Como Secretario, Garlos de la 
Torre.— Hay un sello do armas en lacre donde se lee: Pelu­
queros de Madrid.yi

VARIEDADES.
B L  P E L U Q U E R O  D E  M O S C O W .

POR EL VIZCONDE DE SAN JAVIER.

Continuación. (1)

Comenzó el Czar por extasiarse sobre el elegante 
traje y lo bien puesta que iba la embajadora, especial­
mente sobre su peinado, que tuvo por el más elegante 
y de gusto. Después, cambiando la'conversación de 
asunto:

—Señora,—la dijo,—tengo una gracia que pediros 
y im secreto que confiaros.

—Es decir que V. M. se digna concederme dos dis­
tinciones á la vez,—respondióla joven con una deb-

(1) Véase el núm. 44,

ciosa sonrisa.—Seria una negra ingratitud no corres­
ponderos, señor, como debo.

—Siendo eso así, ya no vacilo,—replicó el Czar. — 
¿Consentiréis, señora, en cederme por tres dias á vues­
tro peluquero sin reconvenirle por esto despnes, ni 
pedirle cuenta de cómo haya empleado este tiempo?

La embajadora se hallaba muy distante de esperar 
tan extraña petición. Así es que le causó un acceso do 
alegría:

—Esto es muy serio,—añadió gravemente el mo­
narca.

Habiendo obtenido lo que pedia, se deshizo en 
darle gracias por su complacencia, y añadió termi­
nantemente:

—Acordaos de que so trata do un secreto.
Después llevó galantemente á su dama junto á la 

Czarina, la instaló á su lado, estuvo con ellas un mo­
mento en conversación y las dejó juntas.

Al cabo de algunos instantes, viendo adelantarse 
hacia ól al embajador de Austria, le preguntó política­
mente por su salud, cambió con él dos ó tres palabras 
insignificantes, y se fué enseguida á hablar con otros 
personajes.

Exasperado el austríaco, necesitó de todo el disi­
mulo de un diplomático, para no descubrir su descon­
tento. Buscó en la multitud á su primer secretario de 
embajada, le habló al oido algunas palabras, y se pro­
puso retirarse pronto para mandar un correo extraor­
dinario á su córte ganando horas.

Valandrú dormía á pierna suelta, cuando un vivo 
resplandor, hiriendo sus párpados, le despertó repen­
tinamente.

Vió al Czar de pió junto á él con una palmatoria 
en la mano.

—Levántate,—le dijo el príncipe,—son las cinco do 
la mañana y nos vamos á marchar.

No atreviéndose á salir de su cama en presencia de 
la augusta visita que tan de mañana se le presentaba, 
el peluquero se contentó con echar una ojeada al sitio 
donde la víspera, por pi-ecaucion, había colocado sus 
vestidos. Ŷa no estaban allí... Alexis le éstal)a mi­
rando.

—Cesa de asombrarte,—le dijo,—tus vestidos están 
en seguridad. Tanto á tí como á mí nos importa que 
no nos reconozcan durante nuestro viaje. Ahí, sobre 
esa silla, encontrarás un traje completo, vístete; den­
tro de un cuarto de hora volveré á huscarte.

Al mismo tiempo encendió S. M. dos bujías y se 
retiró, cerrando con mucho tiento la puerta.

Habiéndose quedado solo Valandrú, saltó inmedia­
tamente de la cama; corrió á buscar el traje indicado, 
y fué grande su sorpresa al hallarse con un uniforme 
completo de coronel.

Vaciló al pronto, pero inmediatamente se repuso.
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—No esposible,—pensó,—que el emperador trate 
de burlarse de mí, sobre todo en semejante circuns­
tancia.

fSe continuardj

L A  U N I O N
SOCTEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE OFICIALES DE PELUQUERO 

Y  B A R B E R O  D E  M A D R I D .

RE6UMENT0
Artículo l.°  Esta Sociedad tiene por objeto reunir en su 

seno á lodos los oficiales de peluquero y barbero, para todos 
los finos de la vida, siempre que estos sean y  estén dentro de _ 
la razón y la justicia.

Art. 2." Todo asociado tiene el deber de cumplirlas pros- 
cripciones de este Reglamento para el buen orden de la Socie­
dad y poder, de este modo, llegar al fin que nos proponemos, 
que es mejorar las condiciones de nuestro trabadlo.

Art. 3 .” Para ingresar en esta Sociedad, es indispensable 
ser oficial de peluquería y  barbería de piso alto y que trabaje 
en Madrid y sea presentado por uno ó más socios y  observo 
buena conducta.

Sin perjuicio do lo que expresa el párrafo anterior, pueden 
ser admitidos los oficiales que trabajen en piso bajo, siempre 
que la Directiva crea se bailan en el mismo caso y condicio­
nes que los de piso alto.

También puede pertenecer á esta Sociedad todo dueño de 
establecimiento que lo solicite, quedando la Directiva duoiia 
árbitra de la-admisión de estos, siempre que esto sea en be­
neficio de la Sociedad. En ningún caso los dueños de esta­
blecimiento tendrán voz ni voto, quedando sujetos los oficia­
les á cumplir todos los acuerdos tomados en juntas generales 
ordinarias y  extraordinarias.

Art. 4 .“ Todo socio queda olfiigado d cumplir y á hacer 
cumplir el acuerdo tomado entre oficiales y dueños de esta- 
blecimento respecto á no trabajar (los oficiales), más que 
basta las nueve de la noche en los días ordinarios y  hasta las 
diez en vísperas de fiesta; exceptuando los dias de Carnaval, 
que pueden hacerlo hasta la hora que lo crean prudente. El 
que no cumpla lo que en este articulo se previene, será ex­
pulsado de la Sociedad, perdiendo todos los beneficios y  de­
rechos do socio, á no sor que la Directiva estime otra cosa en 
contrario, por razones que pueda exponer el socio que se ha­
lle en esto caso.

Art. 8.® Para los efectos del artículo anterior, todo socio 
queda absolutamente sujeto á las decisiones de la Directiva, 
sin perjuicio de que esta dé cuenta de sus actos en junta ge­
neral ordinaria ó extraordinaria.

Art. G.* Todo indivíd:!0 al ingresar en esta Sociedad abo­
nará la cuota de cuatro reales mensuales, que es la estipula­
da, en los casos ordinarios, sin perjuicio de abonar las que 
imponga la Directiva extraordinarias, para allegar fondos si 
la Sociedad los necesitase.

Art. 7 .’  También podrá la Directiva abrir suscricion vo­
luntaria entre los socios, en el caso que marca el artículo an­
terior, y  á estos se les reintegrará desquitando su anfíf^ipo 
por mensualidades.

Art. 8.* Todo socio tiene derecho á los beneficios de la So­
ciedad desde el día siguiente al de su ingreso; pero para oh- 
tenerlos ha de ser por las causas que expresa el art. 4 .” El 
socorro será de 10 reales diarios mientras no trabaje, que­
dando oidigados los socios que se bailen en esto caso á ir á 
trabajar á la casa que se les designe, conforme á las bases de 
este Reglamento; pues de lo contrario quedarán sin percibir 
el socorro á no ser que las causas que le induzcan á ello sean 
atendibles. Para estos casos queda antorizadala Junta Direc­
tiva para proceder á lo que haya lugar.

Los oficiales que se hallen en los casos del artículo antes 
dicho, antes de determinar por sí, pasarán una comunicación 
al Presidente del estado en que se hallen, y  este lo hará á la 
Junta Directiva para que determine lo conveniente.

Juntas generales.
Art. 9." Habrá dos juntas generales y  ordinarias cada 

año; una en los primeros dias de Enero y otra en los do Ju­
lio. La Directiva queda autorizada para convocar junta ex­
traordinaria siempre que la necesidad do la Sociedad In exija; 
tamlúen podrá convocarse a junta general extraordunaria so­
licitándolo al Presidente por escrito y  con las firmas de las 
tres cuartas partes de los socios. Para ese caso no podrá nunca 
efectuarse la junta antes de los tres dias, ni después de los 
ocho al en que se baya solicitado.

Junta Directiva.
Art. 10. La Junta Directiva se compondrá de Presidente, 

Vicepresidente, Tesorero, Contador, Secretario, Vicesecreta­
rio y cinco vocales.

Atribuciones de la misma.
Art. 11. Dirigir y  administrar ios intereses de la Sociedad 

con arreglo á las bases de esto Reglamento ó las especiales que 
acuerden en junta general ordinaria ó extraonlinaria.

Art. 12. Constituir la mesa en las juntas generales y  con­
vocarlas, haciéndolo por lo monos con un dia do anticipación. 
Dicha Junta dará cuenta de la salida, entrada y  existencia de 
fondos, satisfaciendo á cada socio de los cargos razonados 
que tengan á bien dirigirla, cenno también tomar en consi­
deración las observaciones que la hagan, siempre que resul­
ten en beneficio de la Sociedad.

(S e  c o n c M r á J

—-«-«.^a a a aAAA/VIíVW '-*''""

MISCELANEA.

Algunos de nuestros compañeros extrañarán, sin duda, 
que no nos ocupemos extensamente de las varias cuestiones 
surgidas hace poco tiempo en nuestro gremio. La explicación 
do este estudiado silencio es muy sencilla. Entendemos que 
nuestra especial misión en la prensa es defender los intereses 
de la clase que representamos, y procurar su mayor engran­
decimiento posible, por cuantos medios estén á nuestro al­
cance; así com o también difundir la ilustración, teniendo á 
nuestros abonados al corriente de los adelantos del arte a que 
prestamos culto. Y  esa misma misión que tenemos, y  de la 
que procuraremos no separarnos en lo más mínimo, impide 
ocuparnos de ciertos asuntos y  de ciertas cuestiones interio-
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res de nuestro gremio; porque si nos hiciéramos eco de las 
habladurías y cuestiones personales que por desgracia se ven­
tilan en él, nos parece que rebajaríamos el objeto de nuestra 
misión. Quédense todas esas rencillas dentro de casa, y  no 
hagamos que trasciendan al exterior.

Ya saben nuestros estimados compañeros que no descui­
damos el tratar, cuando es oportuno y conveniente, todas las 
cuestiones que puedan reportar algún interés á la clase en 
general; por eso, y para no distraernos de nuestro propósito 
ni perder lastimosamente el tiempo, hacemos caso omiso de 
pequeneces que, por el mero hecho de serlo, redundan en 
perjuicio del gremio.

Muchos obstáculos preveíamos que habían de oponerse al 
establecimiento de nuestra Agencia general de colocaciones, 
pero estábamos muy lejos de esperar que al mismo tiempo 
encontraríamos un desinteresado apoyo en gran parte de 
nuestros compaSeros, que desde luego han comprendido las 
inmensas ventajas que su instalación ha de reportar á maes­
tros y  oficiales.

Como verán nuestros alionados en la sección que en este 
número, como en todos los sucesivos, dedicaremos á la Agen­
cia, no solo habremos de ocuparnos de la colocación de ofi­
ciales y  aprendice.s; pues hay otros asuntos de interés que 
no,podemos ni debemos desatender, com o son los traspasos 
do establecimientos, tanto ele esta capital como de provincias.

Muy en breve estará nuestra Agencia en relación con las 
principales que de su ciase existen en París, con el objeto de 
proporcionar todas las ventajas posibles á nuestros favorece­
dores.

De propósito no hemos querido ocuparnos de la noticia 
que con sobrada mala fé ha circulado entro nuestros compa­
ñeros de esta capital, queriendo hacer ver que nuestra Agen^ 
cia tenia por único objeto favorecer á los oficiales, perjudi­
cando al mismo tiempo á los maestros.

Creemos que no necesitamos descender á rebatir tales 
apreciaciones. Nuestros compañeros nos conocen lo bastante 
y  esto nos dispensa de la molestia de decir una palabra más 
en este asunto.

Como observarán nuestros estimados suscritores, hemos 
introducido una reforma de gran importancia en la (jüia, del 
Peluquero, desde el presente número.

Si hasta hoy los figurines que hemos repartido han com ­
petido con los mejores publicados en el extranjero, en lo su­
cesivo no habrá, competencia posible; pues á costa de grandes 
sacrificios, esta redacción ha conseguido figurines grabados 
en acero, é iluminados con una perfección desconocida hasta 
ahora en esta clase de trabajos, de cuya ejecución quedan en­
cargados grabadores parisienses de reconocido mérito.

Su parte artística, en lo referente á la peluquería, queda 
bajo la entendida dirección de Mr. de Bystervcld, que goza 
de gran fama en la capital de la vecina república.

No será esta la última reforma que en beneficio de nues­
tros suscritores introduzcamos en el periódico; estamos ocu­
pándonos de otras muchas que, oportunamente y  en época 
no m uy lejana, daremos á couocer.

Con motivo de las inundaciones que recientemente han 
tenido lugar en el Mediodía de Francia, se ha manifestado 
una vez más el gran espíritu de caridad que existe en dicha 
nación. Todas las clases de la sociedad han contribuido á la 
suscricion abierta para remediar en lo posible tanta desgracia.

Los peluqueros de París no podían permanecer indiferen­
tes en este punto, y se apresuraron á celebrar una gran soi­
rte  de coiffure en el conocido salón Valentino, destinando el 
producto do entrada á tau filantrópico objeto, reuniéndose con 
tal motivo unos 20.000 rs. próximamente.

Actos de esta índole enaltecen á los gremios que los lle­
van á cabo.

íCuán diferentes son los ejemplos que nosotros podemos 
prcsentarl

Cumpliendo con el ofrecimiento que tenemos hecho en 
números anteriores, publicamos un nuevo artículo de cor­
donería.

Hacemos presente á los que nos hacen pedidos do cabello 
tanquinés, que si no quieren sufrir retraso en el recibo de las 
partidas que desean, deben hacer sus pedidos con la antela­
ción posible. El gran consumo que so hace do este artículo y 
la escasez con que se encuentra de algún tiempo á esta parte, 
nos obligan á dar este aviso á nuestros favorecedores.

Dice La Correspondencia de España del dia 7 del actual:
«El Sr, D . Domingo G-ascon, director del periódico Guia 

DEL Peluquero, que es una verdadera nolal)¡lidad en los 
trabajos con pelo, ha hecho un retrato, copia de fotografía, 
de la malograda esposa de su amigo y  compañero nuestro 
Sr. Campo y  Navas, que es una verdadera obra de arle por el 
parecido y minuciosidad de los detalles. El Sr. Gascón tiene 
probada ya su habilidad especial en otros trabajos análogos, 
como los retratos del marqués del Duero y la Fite Goula.»

Agradecemos á nuestro apreciahle colega los elogios que 
dedica á nuestro director.

Con profundo sentimiento nos vemos obligados á dar una 
triste noticia á nuestros compañeros de esta capital. D. Ma­
nuel Cebrian, recaudador de la Sociedad de Socorros múluQs 
de peluqueros y barberos y repartidor de este periódico, falle­
ció el dia 12 del actual, á los sesenta y nueve años de edad. 
El Sr. Cebrian desempeñó dichos cargos con un celo, honra­
dez y actividad que con justicia le habían hecho aoreedor á 
la estimación que todos le profesaban.

La Junta Directiva de la Sociedad de Socorros Se vio Im­
posibilitada de manifestar el aprecio en que tenia á su anti­
guo recaudador por no haber recibido con la necesaria opor­
tunidad la noticia de su fallecimiento.

El Sr. Cebrian tenia en s,u poder la recaudación corres­
pondiente al mes de Agosto de la Sociedad de Socorros, la de 
nuestro periódico correspondiente al semestre actual, y  la do 
la Sociedad de oficiales. Siguiendo la costumbre que tenia 
establecida, consta en los datos que se han encontrado que 
dejó en varios establecimientos algunos recibos sin cobrar su 
importe. D. Facundo Torrijos, individuo de la Sociedad de 
Socorros, se ha presentado espontáneamente á hacer efectivo 
uno de estos recibos. Suplicamos á todos los que se hallen
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en este caso, se acerquen ó  pasen aviso á esta redacción para 
hacer efectivos esos recibos. Oportunamente daremos cuenta 
de los que cumplan con este deber, así como nos reservamos 
también el derecho de puljlicar los nombres de los que tra­
ten de excusar esta obligación, en el momento que tengamos 
los datos necesarios.

En reemplazo del Sr. Gebrian ha sido nombrado por la 
Junta Directiva recaudador de la SocicdadD. Francisco Mar- 
queti, habiendo sido aprobada dicha elección por el Sr. Teso­
rero, conforme á lo  dispuesto en el Reglamento.

No dudamos que el Sr. Marqueti será digno sucesor de 
su antiguo maestro el Sr. Gebrian, pues así lo hacen esperar 
el celo y honradez con que interinamente ha desempeñado 
el mismo cargo en diferentes ocasiones.

CORRESPONDENCIA. GENERAL DE L A  «GU IA DEL PELUQUERO.»

Figueras.—D. P. D.—Pagada su suscricion hasta fin de año.
Id. —D. M. F .~  Id. Id. Id.

Cddiz.—D. F. D.—Pagada su suscricion hasta fin de Junio do 1876.
Murcia.—D. J. B.—Pagada su suscricion hasta fin de este año.
Santander.—D. J. M.—Se le remitieron sus encargos, que pagó la 

persona designada por Vd. pagada su suscricion hasta fin de Junio 
anterior.

Vitoria.—D A. C.—Pagada su suscricion hasta fin de este año.
Pamplona.—D.G. R.—Id. id. id. por D. A. N.
Cdrdoba.—D. R. H. R.—Se le remitieron los galones y se cobrd el 

importe de su suscricion hasta fin de Junio de 1876. ’  ■
Valencia.—D. C, B. — Pagada su suscricion hasta fin de Junio 

de 1876.
Valencia.—D, F. C.— Id, id. hasta fin de

Id. —D. J. M.~ Id. id. id.
Id. —D. J B.— Id. . id. id.
Id. —D. J R.— Id, id. id .-
Id. —D, V. G.— Id. id. id.
Id. —D. E. M.— Id. id. id.
Id. —D. J. P.— Id. id. id.

Albacete.—D. J. A.—No he podido hacer aún el viaje proyectado, 
ni tengo los artículos que V. desea.

Ferrol.—D. G. B. M.—Recibí los 52 rs. Escribiré.
Burgos.—D. S. C.—El precio de eso último encargo lo he recibido. 
Cdrdoba.—D. J. M. H.—¿Recibid V. los hierrosf 
Miranda.—D. L. C.—¿Se acertó en su encargo?
Zaragoza, D. P.P. —Pagada su suscricion hasta fin de año.

Id. -D .V .A . — Id. Id. id.
Id. —D. J. A. — Id. Id, id.
Id. —D. L. G. — Id. Id. id.
Id. —D. J. M. S.— M. Id. id.
Id. —D. .1. P. — Id. Id. id.
Id. —D. J. V. — Id. Id. id.
Id. —D. P. A. -  Id. Id. id.
Id, —I), G. M. -  Id. Id. id.
Id. — D. E. L. — Id. Id. id.

Alcañiz.— D. F .—Remitidos los encargos i í  Zaragoza.
Valencia.— D. R. M — No conviene esa muestra.
Alicante.— D. F. P.— Renovada su suscricion por un semestre. 

Id. — D. J. R.—  Id. id. id
Id. — D. F. M.—  Id. id. id
Id. — D. R. B.—  Id. id. id.
Id. — D. J. M.—  Id. id. id.

Pamplona.— D. J. D.—Pagada su suscricion hasta fin deesleaño.
Id. —D .A .G .—  Id. id. id.

Murcia.—D. G. C,— El libro que Vd. desea vale 90 rs.
Zaragoza.—I». P. P.— Gracias por tanto favor. Siento mucho el 

fallecimiento de nuestro buen compañero Sr. Banal.
Barcelona.—D. J. F .— Queda Vd. complacido.
Valencia.— l). J. M.—No se ha insertado, su comunicado por las 

razones que partieularmenie s'' le darán.
Alicante.— D. J. P.— Dispense Vd, le haya lardado tanto en remitir 

el cabello Tanquines, pero la abundancia de pedidos de esto artículo 
nos ha obligado ¡i ello bien á pesar nuestro.
vcdad^^'*'~*^ P- A.— Le remitiré la carta que desead la mayor bre-

Sevilla.— D.)A. T.— Queda Vd. complacidoy desearé consiga pron- 
0  el objeto que se propone.

Sevilla,—D. B. C.—Pagada su suscricion hasta fin de este año. 
Valladolid.—D.F. R.—Espero me remita Vd. pronto lo que repe- 

lidamenle le tengo suplicado.

AGENCIA GENERAL
PARA La COLOCACION DE PELUQUEROS Y BARBEROS.

Desde la publicación del primer número de este periódico se han 
acercado á nosotros no pocos maestros y oficiales suplicándonos el es* 
tableeimionlo de una Agencia de colocaciones que viniese á cortar de 
raíz los muchos abusos que, según los interesados, han existido casi 
constantemente.

Nuestras muchas ocupaciones por una parte, y por otra las dificul- 
tades que preveíamos hablan de oponerse al establecimiento de una 
Agencia tal como nosotros entendemos que debe existir, han sido 
causa de que no hayamos complacido á nuestros compañeros en las 
diferentes ocasiones que nos han dirigido la misma súplica.

Recientemente se nos han hecho las mismas instancias, y se exige 
de nosotros hasta un sacrificio, si necesario fuese, en favor do la clase 
á que pertenecemos. No podemos negarnos en este punto. Accedien­
do, pues, á los deseos de gran número de maestros y oficiales, según 
documentos que obran en nuestro poder, establecemos desde hoy, en 
la Administración de la Guu del P eluquero , una A g em ela  g e n e r a l  
p a r a  la  c o lo e a c lo n  d e  p e lu q u e ro s  j  b a r b e r o s , á la que los maes- 
tros podrán acudir para solicitar oficiales y estos para encontrar esta­
blecimientos donde trabajar.

Al poner en conocimiento de nuestros compañeros de toda Es­
paña el establecimiento de esta A g e n e ia , creemos inútil hacer nin­
guna declaración. Todos nos conocen bástanle, y todos también saben 
cómo acostumbramos á cumplir nuestros compromisos.—30 de Julio 
de 1875.—Domingo Gascón.

Desde este día queda establecida la A gencia g eneral  p a r a  la c o * 
LOCACION de peluqueros Y BARBEROS Qü la plaza üc Santa Catalina de 
los Donados, núni. 2, entresuelo.

En esta Agencia hay treinta y cinco oficiales peluqueros-harberos 
que desean colocación.

Los señores maestros peluqueros de provincias que deseen algún 
oficial para sus establecimientos, pueden dirigirse á esta Agencia.

En Madrid hay para traspasar tres establecimientos de peluquería 
en piso alio, y cuatro barberías.

Dirigirse á esta Agencia.

En el mejor sitio de Zaragoza y con un crédilo de muchos años 
se traspasa un magnífico establecimiento de peluqueria y barbería.

Por circunstancias especiales se dará en muy buenas condiciones 
para el comprador.

Guamos pormenores se deseen se facilitarán cm esta Agencia.

Se desean comprar algunos muebles en buen uso para un salón de 
peluquería y barbería.

Dirigirse i  esta Agencia.

Se desean tomar á traspaso dos establecimientos de peluqueria y 
barberia, con alguna importancia en esta capital.

Dirigirse á esta Agencia.

En esta Agenciase facilitan ayudantes para los dias festivos.
En un punto céntrico de esta capital, se lra.spasa un bonito esta­

blecimiento de peluqueria y barberia en piso entresuelo.
•Dirigirse á esta Agencia.

ANUNCIO IMPORTANTE.
Por ausentarse su dueño, se traspasad acreditado establecimien­

to de barbería y expendeduría de sanguijuelas al por mayor y menor, 
situado en Ja calle de la Feria, aúm. 67, de Sevilla.

Este establecimiento cuenta treinta y tres años de crédito; es el 
único de su dase é importancia que hay en España por su régimen 
calidad en el artículo que expende y d crédito de qué goza su dueño, 
tanto en la Península como fuera de ella, hace que pueda compe'ir 
este establecimiento con los de su dase en el extranjero.

Está situado en uno de los puntos céntricos dij esta ciudad, y tie­
ne capacidad bastante para que puedan habitar en él dos familias; v 
por último, tiene siete grandes depósitos para las sanguijuelas.
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Su dueño se obliga (a! cerar el trato con el nuevo poseedor) á dar 
cuantas noticias y conocimientos se necesiten.

Dirigirse á dicho establecimiento ó á esta A g e n c i a .

APRENDICES.
Esta iáffencíafacilitará colocación á los jóvenes que quieran dedi­

carse á este oficio.

Se halla de venta en Barcelona la peluquería de Teatros que per- 
icnecid á D. Antonio Periu.

Dirigirse á dicho establecimiento ó i  esta A g e n c ia d

MADRID: 1875.

Imp. de P. Naaez, Corredera Baja de San Pablo, núm., 43.

ANUIN'CIOS.
CABELLOS DE TODAS CLASES.

Compra y venia por mayor y menor en la adminisLraciou de este 
periódico, plaza do Santa Catalina de loi Donados, núm. 2, cuarto 
entresuelo derecha, Madrid.

B A Y B E R IN E .
l*repai’«clon sin rival que da nueva vida y aumenta la 

tertaleza del culiello.

Produciendo raíces, previene ia calvicie.
Alaja su desarrollo si ha empezado.
Da el principio vilal que produce el color, devolviendo al cabello 

cano 6  descolorido el color, la suavidad y brillantez propios de la ju-< 
\cniud.

La prueba de una sola botella satisfará á los más incrédulos. 
Preparado por G. M. Boardman, químico analítico de Nueva-York. 
Precio, 24 rs. caja.— Depósito, en esta redacción y en la calle del 

Clavel, 4, peluquería.

Á LOS PELUQUEROS.
En el antiguo y acreditado establecimienlo de Francisco Pinnzos 

calle de la Bolsería, núm. 50, en Valencia, hay gran cantidad de ca­
bello maraña elaborado en paquetes, de las medidas y módicos precio, 
siguientes:

SISTEMA VALENCIANO.

1.» clase, Puntas hasta 75 centímetros. 64 pesetas kilo.
2.6 » 0 65 )) 50
3.6 » » » 50 32
4.» 0 » 40 )> 9

Téngase presente que además de estar bastante cuadrado e.slá lodo 
lavado con potasa.

También hay en depósito sobre 600 kilos de cabello eii borrellon, 
de buena clase y á precios arreglados. De este género no se sirven 
pedidos de menos de 40 kilos.

N o t a  i m p o r t a n t e .  Cuando el pedido exceda de 1.500 pesetas se 
ehará el descuento del 5 por 100.

PARA EL TOCADOR.
Pomadas finas á í real onza y 12 rs. libra.
Aceites perfumados á 1 Ii2 id. id. y 20 id. id. 
Colonia fina á 1 id. id. y 12 id. jd.
Polvos de arroz perfiumulos á 8 id.
Calle de la Magdalena, 11, perfumería.— Madrid.

JAIIOE FORTEZA
Calle de Escudillers, número 34..

BARCELONA.
De regreso de! extranjero, puedo ofrecer á los señores peluqueros 

un gran surtido de ftrlículos de peluquería, Lodos de alta novedad y á 
precios económicos, así como toda clase de cabellos, lanío del país 
como chino do todas ciases y precios.

en súcio, de pcíjueñas mechas, y cabello chino de 95 centímetros á 
precios muy reducidos.—Deposito de cabello de Jaime Forieza, calle 
de Escudillers, mim. 34, Barcelona.

raTERESANTISlMO.
D. Pablo Aguilar y Antolin, antiguo tratante en cabellos, residente 

en Júüva, acaba de eslablercr dos depósitos del género que en sus 
catálogos anuncia, el uno en Madrid, cu la jierfumería y peluquería de 
D. José Royo, plaza de Topete, núm. 15, y en Valencia, en la perfu­
mería y peluquería de D, Ramón Puig.

Beoomlcndo á todos los jieluqueros que se íijen en el precio y 
clase del cabello Narym, procedente de los mejores talleres de París 
pues segiin los más ¡nLcl¡gcnle.s artistas en cabello de Madrid y Valen, 
cia, puede competir con la mala más suporir, por no tener cabezas, 
canas ni liendres, estar bien cuadrado, y sobre Lodo, tener seis colores 
muy bonitos claros y el tacto fino y suave.

PRECIOS.
Cabvll» liurym de Paria.

lUas. Cénts.

De 15 á 25 centímetros.. . 4,50
Do 25 id.............. 5,25
De 30 id.............. 10,50
De 35 id.............. 18
De 40 id.............. 25,50
De 45 id.............. 34
De 50 id.............. 41
De 55 id.............. 56
De 60 id.............. 76
De 65 id..............
De 70 id.............. 98
De 75 id.............. 112
De 80 id.............. 118
De 85 id. . . . 126
De 90 id.............. 133
De 95 id.............. l38
De 100 id.............. 142

C abello  de C bina.
De 1.6 . . 14 ,
De 2.6 . ; 12,20
De 3.» . . 00

Cabello eapailol, sistema valcneluiio.
De 1 .6 .........................................  Kilo. 59,50
De 2 .0 .......................................................  34
De 3 .6 ........................ .......................... ...  25,50
De 4 .6 .......................................................  8,50
De 5 . » .......................................................  7
Crepé de 1 .6 .............................................  19

Id. de 2 .6 .............................................  13
Trenzas largas de 1.6.............. Docena. 36

Id. id. ele 2.6...............................  30
Juegos do crepé de 1.6............................ 30

Jd. de id. de 2.». . . . . . . . .  24
Trenzas de cre[ié de t .“ ........................  84

Id. de id. de 2 .6 ........................  50
NOTAS. Del género que ofrezco se hacen añadidos en este taller 

de todos los tamaños y clases montados al sistema más moderno, car­
gando por la mano de obra c! 25 por lOO.

Los colores del cabello español son ocho, naturales, contando en 
estos el tintado negro.

Las ventas son al contado y sin descuento; los gastos de trasporte 
á cargo del comprador.

Ayuntamiento de Madrid




